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F I C I A L 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
¿ í i a í n l s t r a e l á n . - - I a t e r v o n e l ó n de Fondoa 

d« 1« Dlputacióa proTtaclal.- Teléfono 1700 

IBM». <<• 1» FHpntaeiáa provteclal—Tel. 1916 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar eorrieate: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 peseta». 

Advertencias*— 1 .* Lo« «eiores Alcaldes y Secrstarios raumcipales está0 obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
da aúmero de este S®LCTÍN OFICIAL em el sitio de eosttambre, tan preato como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

* * 2* L e s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
j j L a » inseíeiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se kan de mandar por el Exeme. Sr. Gobernador «ivil. 

Pr»<ÍO»»—SUSCRIPCIONES.—a) AyuBtamieníos, li@ pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
«úsales por cada ejewplar máa. Recargo del 25 por 1©6 si no abenan el imperte anual dentro del primer Semestre. 

fe) jactas vecinales, juzgados municipales y organismos a' dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas 
«estrales, a9D pago adelantado. 

c) lestantes auseripeiones, 66 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 2© trimestrales, con pago adelantado, 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ¡uzgados mnniclpales, ana peseta línea. 

b) Les demás, 1,50 pesetas línea. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Hterío fleJ^Botertaíiói 

DirecEltn General de Mmlfiístración 
Local 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de Í7 de Abri l de 1950 (Bole
tín Oficial del Estad© del 22), para 
la provisión, en propiedad, de las 
plazas vacantes de Secretarios de Ad
ministración Local de tercera cñte-
goria, y designando, definitivamente 
a los señores que se relacionan para 
las pUzms qae se indican. 
Cumpliendo los trámites previstos 

en la Orden de convocatoria del coa-
curso de Secretarios de Admiaistra-
ción Local de tercera categoría, de 
^ de Abril de 1950 (Boletín Oficial 
de/ Estado del día 22), y resueltos los 
Ocursos interpuestoscontra l«s nom-
Jramie^j provisionales que se pu
blicaron en el Boletín Oficial del Es-
f«do de 16 de Septiembre de 1950, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo, artículo séptimo de 
^Orden de 31 de Enero de 1944, la 
"ireccién General de Admimistra-
^ n Loc»l ba acordado la publica-

tosV* l0S I101nbr*,9lie,at0s definiti 
las i ^ " ^ " i o s en propiedad para 
^Plazas qua se relacionan a conti-

I Provincia, de León 
I Castrillo de Cabrera, D. Manuel 
, Onega Llanes. 

Cebrones del Río, D. Arturo Alva-
1 rez San Román. 

Cimancs de la Vega, D. Joaquín 
í Calvo Cabreros. 

Fabero, D. Arsenio Rodríguez Pe
ral. 

Fuentes de Carbajal, D. José Solís 
Cons. 

Mansilla de las Muías, D. Salvador 
Robles Merino. 

Peranzanes, D. Ramén Fernández 
Crecente. 

Salamón, D, Ubaldo Leenato Ca
ballero. 

Valle de Finolledo, D. Pío Geazá-
lez. García, 

Villafer, D. José Martínez López. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo séptimo de la 
Ordea de 31 de Enero de 1944, se pu
blica én el Boletín Oficial del Estmdo, 
para comocímíento de los interesa
do» y de las Corporaciones respecti
vas. 

Los concursantes designados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente día al de la publica- , 
c íón del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, j los Ayuntamien
tos interesados vendrán obligados a 
remitir a esta Dirección General, por 
conducto del respectivo Gobierno Ci

vil, certificación del acta de posesión 
del funcionario-nombrado, dentro 
de los cinco días siguientes, como 
máximo, al en que aquélla tuviere 
lugar. Transcurrido el plazo de un 
mes sin qae el concursante designa
do tomase posesión del cargo, los 
Ayuntamientos darán cuenta asimis
mo a este Centro por el conducto an
tes indicado; bien entendido qjie los 
funcionarios que se encontraren en 
este caso se atendrán a lo dispuesto 
en los apartados octavo y noveno de 
la Orden de convocatoria del con
curso, y que las prórrogas del plazo 
posesorio solamente pueden ser au
torizadas por la Dirección General 
de Administración Local. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y de la relación de nombramien
tos definitivos, en le que afecta a las 
plazas de sus respectivas provincias 
en el «Boletín Oficial» de las mis
mas, y cuidarán en particular del 
exacto cumplimiento por parte de 
las Corporaciones interesadas en lo 
que se refiere al envío, dentro del 
plazo señalado, de las certificaciones 
y comunicaciones relacionadas con 
la toma de posesión de los funciona
rios designados. 

Madrid, 12 de Marzo de 1951 . -E l 
Director general, José Fernández 
Hernando. 1063 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOM 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 Ü T R I M E S T R E 4 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3." 
5. ° 
6. ° 
7. * 

17.8 

ll.c 

I N G R E S O S 

Subveacioaes y donativos. . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Contribuciones especiales.... 
Derechos y t a s a s . . . . . . . . 
Re integros . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales.. . . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . . . . . .. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.575.617.63 

219.662,18 

2.795.279,81 

2.750.715.41 

2.750,715,41 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

208,09 
> 

208,09 

A T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

2.575.617,63 

219.870,27 

2.795.487,90 

2.750.715.41 

2.750.715,41 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. , . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

44.564.40 

208,09 

44.772,49 

» 

44.772,49 

León, 15 de Ener© de 1951.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos áe los libros de esta Oficina de mi cargo-
León, 22 de Enero, de ,1951. - E l Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a ía ai 

bación de la Excma Diputación. 
León, 17 de Febrero de 1951.—El Presidente, Juan José Martínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Febrero ke 195í 

Aprobada y publíquese en el"BoLETiN OFICIAL a los efectos lega les . -El Presidente. R a m ó n C a ñ a s . - ® ^ 
cretario, José Peláez. ^ 



lelatora de Obras M i m 
le la groiíDCia de Leíi 

A N U N C I O S 
jíabiéndose efectuado la recepción 

J finitiva de las obras de bacheo c«a 
^ én de los k « s . 10 al 19 de la 
e S e era de Panferrada a Orease, 
£ a % o r d a d o en cumplimiento 
5 í l a R O. de 3 de Agosto de 1910. 
leer lo público para los que se crean 
mí derecho de presentar demanda 

íontra el contratista D . Francisco 
Rodríguez Gómez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican, que 
es de Priaranza del Bierzo, Garuce-
do y Borrenes, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas autori-
sdades la entrega de una relación de 
las demahdas presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Marzo de 1951.-E1 
ingeniero Jefe, (ilegible). 1007 

• 
• e 

Habiéndose eteetuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo con 
aglomerado asfáltico de los kms. 1 ai 
34 de la carretera de Ponferrada a 
Orense, he acordado, en cumpli-
miento^de la R. O. de 3 de Agosto de 
191,0, hacerlo público para los que se 
crean con derecho de presentar de 
manda contra el contratista D. Fran 
cisco Rodríguez Gómez, por daños y 
pérjuicios, deudas de jornales y ¡na 
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican que 
es de Pooferrada, Priaranza del Bier
zo. Borrenes, Carucedo y Puente de 
UorningoFlórez.en un plazo de vein
te días, debiendo los Alcaldes de d i -
CÜOS termiüos iMteresar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela-
m0Q^ u las demandas presentíTdás 
que deberán remitir a la Jefatura de 
trÍTH8! Plublicsis en esta capital, den-
de aei plazo de treinta días, a contar 
an,,^ .íeclla de la inserción de este 
7P .C10^nelBoLETIN OFICIAL. 

genil^ í6 .?e Marzo de 1951.-El In-
8^lero Jefe, (ilegible). 1008 

raciin Biirojráiisa flel Duero 
Concesión de aguas públicas 

s e í ^ - S e forinulado la petición 
e se resena en la siguiente 
No b N 0 T A 

í̂ l̂ alhnf1 Pe!Íeionario.—D. Ma-

Clase de aprovichamituto.—Rie
gos. 

Cantidad de agua qu« se pide.— 
0,50 litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
varse.—Río Esla. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras.—Crémenes(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en Us oficinas de esta 
Confederación, sitas ea la calle de 
Muro 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

L t apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deere 
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo 
rabie siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 16 de Marzo de 1951.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas, 
1011 Núm. 251.-89,10 ptas. 

liiiilitrac 
Ayuntamiento de 

León 
E n ejecución de acuerda adopta

do por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión del día 19 de Fe
brero último, se anuncia a Concurso-
subasta la Contratación de las obras 
de pavimentación de la calle del 
Fuero, bajo el precio tipo fijado 
en presupuesto de 171.604,16 pesetas, 
a cuy© efecto deberán los licitadores 
presentar sus proposiciones en el 
plazo señalado de veinte días hábi 
les, a contar desde el siguiente día al 
de la publicación del presente anun 
cío en el Boletín Oficial del Estado, 
durante el cual queda expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
(Negaciado de Subastas), el expe
diente y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis-
tralivas, para su examen por los in
teresados. 

Para poder optar al concurso, será 

preciso que los licitadores acrediten 
con el resguardo correspondiente, 
haber constituido en la forma regla
mentaria e 1 depósito provisional 
de 3.432,08 pesetas equivalente al 2 
por 100 del presupuesto de obra, 
cuyo porcentaje será elevado al do
ble por el adjudicatario, sobre el 
precio de contrata. 

L a celebración del concurso ten
drá lugar a las doce horas del día 
siguiente al en que expire el plazo 
de presentación de proposiciones, 
para el cual se constituirá la Mesa, 
presidida por el Sr. Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
e integrada por un miembro de la 
Comisión Municipal Permanente y 
el Sr. Arquitecto municipal o un 
miembro de la Comisión de Obras. 

Los representantes de un licitador 
que acuda al concurso, la harán con 
poder suficiente, el cual será/bas-
tanteado a costa del interesado por 
el ^Letrado Asesor de este Ayunta
miento. 

E l plazo para la total ejecución 
de las obras es de cuatro meses, con
tados desde la fecha'de adjudica
ción del concurso. 

Los pliegos de proposiciones se 
ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
Don ., vecino de , coa 

domicilio en . . . . . , enterad© de la 
memoria, plano, proyecto y presu
puesto de . . . . , así como del anun
cio de . dicha , publicado 
en el Boletín Oficial del Estado del 
día . . . . . . y de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir en el 
mismo, se compromete a llevar a 
cabo la , coa estricta sujeción 
a los pliegos mencionados, en la 
cantidad de . . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
León, 20 de Febrero de 1951.—El 

Alcalde, J . Eguiagaray, 
1038 Núm. 246.-120,45 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

E n la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento, se hallan de mani
fiesto al público por espacio de quin
ce días, con sus justificantes, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1949 y 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser examina
das y v formular los reparos que esti
men pertipentes. 

Campo de Villavidel, a 15 de Mar
zo de 195-1.—El Alcalde, J . Rodrí
guez. 1017 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Habiendo procedido las Juntas 
vecinales de San Pedro Bercianos y 
L a Mata del Páramo, al amojona
miento de roturaciones arbitrarias 



en praderas y cañadas, a fia de re
gular los abusos que hasta la feCha 
se vienen realizando, se hace públi 
co por medio del presente edicto y 
por edictos en los sitios de costnm-
bre, para que nadie pase a apro
piarse de l©s terrenos que fueroü 
mandados dejar para el común, o 
sea de moiones para fuera. Los con
traventores a lo dispuesto y que no 
respetasen el referido amojonamien 
to, serán castigados con arreglo a 
derecho. 

Se hace público por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones, 

San Pedro Bereianos, 14 de Marzo 
de 1951. -Ei Alcalde, Basilio Gaste 
llanos. 994 

Ayuntamiento de . 
Spnta Colomba de Carueño 

E l . padrón reparto general de los 
arbitrios e impuestos municipales de 
artículos de consumo, gravados con 
arreglo a las Ordenánzas respectivas, 
para las atenciones, en parte, de los 
gastos consignados en el presupuesto 
municipal ordinario del corriente 
añ® 1951. se halia expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio é e ocho días, con el 
fin de que pueda ser examinado por 
los interesados, y formular reclama
ciones. 

Santa Coloraba de Curueño, a 12 
de Marzo de 1951.—El Alcalde, An
tonio García. 996 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Aprobad© el padrón de arbitiios 
del ano actual, cuyos recursos han 
de nutrir el presupuesto ordinario 
municipal del actual ejercicio, con 
que atender las obligaciones con
traidas, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, con el fin de 
oír las reclamaciones pertinentes. 

Salamón, 17 de Marzo de 1951.— 
E l Alcalde Evaristo Díaz. 1030 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamiéntos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú-
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Matanza de los Oteros 1010 
Villaselán 1051 
Castrillo de los Polvazares 1953 
B a r ó n 1058 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
ci corriente ejercicio de 19 5 1, 
estará áe manifiesto al público en la 

Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince sigüientes, podrán for-
mnlarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Villagatón 1005 
Gabrillanes 1014 
Vegacervera 1015 
Villárejo de Orbigo 1019 
Valle de Finolledo 1025 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
áe Diciembre de 1950, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Urdíales del Páramo 1028 
Salamón 1030 
Villaquejida 1054 
Vegaqnemada 1061 
Lucillo , 1062 
Vil lamañán 1064 
Puente de Domingo Flórez 1079 
Saelices del Río 1081 

Para que por la Junta Pericial, de 
los Ayuntamientos que a continvia-
ción se relacionan pueda preceder
se a la confección del apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de lá contribución 
rústica y pecuaria para el año 1952, 
se hace preciso que todos los contri 
buyentes del Municipio y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten, 
antes del 25 del actual mes de Marzo, 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría municipal, debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado que sea dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Villamandos 
Vega quemada 
Gastrofuerte, 
Valdepiélago 

1022 
1061 
1072 
1078 

Hitarla ie Mariano Sánctez-BruHele 
Mariano Sánchez-Brunete Casado 

Notario del Ilustre Golegio de Va-
lladolid, con residencia en La Ve-
cilla. 
Gon fecha quince de marzo de mil 

novecientos cincuenta y uno, he sido 
requerido por D.a Pilar Rodríguez de 
Robles y por D.a Jesusa, D.a Resa y 
D. Félix del Barrio Martínez, este 
últ imo también en nombre y repre
sentación de su hermano D. Alejan
dro del Barrio Martínez, a fin de 
qüe notifique mediante cédula que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a D. Armando Ca
ballero Fernández, cuyo paradero 

actualmente ignoran y le reqüJft 
para que se tenga por ente?aJ^? 
que conforme a la cláusula 6a j e 
contrato firmado en 17 de P«K E' 
de 1941, habrá de darse por u i u ^ 
do y sin prórroga de ningún ü é ^ ' ' 
el referido contrato el día 30 de Jn • 
del corriente año, debiendo entre 10 
y dejar a la libre disposición de l^ 
requirentes la mina denominaH 
«Fortuna», objeto de aquel contrat 
y sin que esta manifestación cons?1 
tuya alteración de las alegaciones » 
derechos que vienen sosteniendo i / 
requirentes en el procedimiento in8 
dicial que actualmente tienen pen 
diente de casación en la Sala de lo 
civil del Tribunal Supremo. 

E n la Vecilla, a diez y seis de Mar
zo de mil novecientos cincuenta v 
uno.—Mariano Sánchez Brúñete. 
1009 Núm. 252.-65,00 ptas. 

Sscledal Hullera VascHeenesa 
• 

E n cumplimiento de lo que deter
minan las normas estatutarias, y por 
acuerdo del Consejo de ^Administran 
ción, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad, a Junta ge. 
neral extraordinaria, que se celebra
rá el próximo día 10 de Abril, a las 
doce horas de su mañana, e i el do
micilio social, calle de Legión VII, 
núm. 2, para tratar y deliberar sobre 
los siguientes asuntos: 

1.° Modificación de los artícu
los 7.° y 9." de los Estatutos sociales. 

2 ° Ampl iac ión de capital. 
León, 20 de Marzo de 1951.-EI 

Presidente del Consejo de Aáminis-
tracién.—El Secretario General, 

Anuncios particulares 

1065 Núm. 248.-29,70 ptas. 

Cflmoiiaí ie Reíanles de San M r 

Convoco a Junta general ordinaria 
para el día 25 de Marzo de 1951. 
hora once de la mañana. Asuntos a 
tratar en la orden del día: 

l.9 Dar a saber las cuentas del 
año 195S. 

2. " Aprovechamientode lasaguas. 
3. °̂  Para tratar sobre las fron-

tadas ^ 
4. ' " Para hacer un badén al cami

no de Las Enríadera. 
5. ° Ruegos y preguntas. f 
De no celebrarse en dicho áia,V ^ 

no haber mayoría de usuarios, 
celebrará el día 8 de Abril, coa**5 
usuarios que a la reunión asís»1 
Local: Salón. • i*---^ 

San Román de la Vega, 13 de 
zo de 1951. 
ni 
trillo. 
1067 Núm. 247.-37.95 P^; 

- E l Presidente, Cayet»; 
Martínez, - E l Secretario, ^ 

— L E O N — \ 
Imprenta de la®ipmtación|:roVltl 

- 19 5 1 -


